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San Isidro, 1 de junio de 2023.-

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO

VISTO: La Ley Nacional N° 27.275 de:acceso a la información pública, la ley N° 12.475

de la Provincia de Buenos Aires y su decreto reglamentario, 2549/04, la ordenanza N°

8042 y el Decreto N° 575 y;

CONSIDERANDO:

Que la normativa local se encuentra publicada en la página

web del municipio, pero organizada sin obedecer a una lógic~ administrativa ni con

un criterio que apunte al fácil acceso de la misma.

Que el digesto está publicado de manera desactualizada, con

un faltante notorio de normativa de distintos años y diversos temas.

Qué los te:xtos no se encuentran ordenados según las normas

originales y modificatorias d,~ las mismas, dificultando la distinción entre

normativa derogada, modificada y a.ctualizada.

Que la página no ofrece un buscador de normativa,

dificultando el acceso a los vecinos y las vecinas de San Isidro que precisan la información

de una manera más ágil.

Que clasificar las normas según el área de gobierno facilitaría a

quienes buscan, encontrarse con aquella normativa que reconoce sus derechos e impone sus

obligaciones.

Que d principio de transparencia activa, consagrado en

el artículo 32° de la Ley Nacional de Acceso a la Información Pública, se define de la

siguiente manera: "( ...) facilitar la búsqueda y el acceso a la información pública a través de

su página oficial de la red informática, óe una manera clara, estructurada y entendible para

los interesados y procurando remover toda barrera que obstaculice o dificulte su

reutilización por parte de terceros."

Por todo lo expuesto, las concejalas y los concejales abajo

firmantes solicitan el tratamiento y sanción del siguiente:
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INTERBLOC!UE FRENTE DE TODXS
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PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 12: Los decretos y las ordenanza~'que integran el Digesto de la Normativa Local serán

categorizados de la siguiente manera: a) Jl.cciónSocial; b) Ambiente y Desarrollo Sustentable; c)

Bromatología; d) Catastro; e) Cementerios; f) Cultura; g) Defensa de consumidores y usuarios; h)

Deportes; i)Educación; j) 'EspacioPúblico; k) Higiene urbana; 1) Inspecciones; m) Modernización; n)

Mujer y políticas de género; ñ) Obras particulares; o) Obras públicas; p)Planeamiento urbano; q)

Presupuesto; r) Prevención ciudadana; s) l'ublicidad; t) Recaudación; u) Recursos Humanos; v)

Salud;w) Tránsito; x) Turismo.

Artículo 22: Dentro de los 15 días de publicadas las normas en el Boletín Oficial, la Secretaría
,

Admínistrativa del Honorable Concejo Deliherante de San Isidro las incorporará al Digesto de la

Normativa Localdentro de las categorías mencionadas en el artículo precedente.

Artículo 32: La Secretaría Administrativa del Honorable Concejo Deliberante de San Isidro

propondrá al Departamento Ejecutivo: al los textos ordenados que correspondan, según las

modificaciones que surjan de la normativa actual; b) La eliminación de la normativa

desactualizada.

Artículo 42: El Digesto deberá aplicar los estándares abiertos y presentar los principios de

accesibilidad, usabilidad y libre disponibilidad, además de una permanente adaptación al proceso

tecnológico.

Artículo 52: La autoridad de aplicación de la presente, será la Secretaría de Modernización o

aquella que el Departamento Ejecutivo determine

Artículo 62: Laautoridad de aplicación incorporará al Digesto un buscador de normativa en el que

se podrá filtrar la búsqueda por año y categorías

Artículo 72: ElDepartamento Ejecutivo dará ~'ublicidadal Digesto de la Normativa Local por medio

de su sitio web

Artículo 82: De forma.-
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Por Resolución del Hono~ble Concejo Deliberante
en su sesión de fecha.QlIRt;l~o ... opase el presenta
ex~i,nte para su dict~en a la Comisión de
.o..'..L..\Il.~.~~t~.~'-jo.l1.e.':/. f? JI»..~.19: 0 ••••• 00 o.. o .
SAN ISIDRO o~ .. oo •• de. o.~ !1+~.o o.de ~.'?~.o .
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